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DIRECCIéN DE GESTION AMB¡ENTAL

ESTUDICI PREVIO A LA CONTRATACION DE MINIMA CUANTIA CVC NO OO75 DE
2014

"INTERVENTCIRÍA TÉCT-IICA, ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FINANCIERA,
FARA EL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS INDIVIDUALES DE
TRATAMIIENTO DE AGUAS RE§IDUALES DOMÉ$TICAS, SI§TEMA TIPO HN
PLASTICO PREFABRICADO, EN LA$ CUHNCAS GARRAPATAS Y RUT EN Et
MUNICIPIO DE ROLDANILLO Y REALIZACIÓN DE TALLERES DE SOCIALIZACIÓI{
Y CAPACITACIÓN".

En cumplimiento de los numerafes 7 y 12 delartículo 25 dela Ley 80 de 1993, artículo
20 de decreto 1510 de 2013, la enticiad debd, previo a la suscr¡pción de contratos
elaborar un estudio previo, en el cual se determina la conveniencia y oportunidad del
ohjéto del contrato que se pretende suscribir, en la presente contratación.

Plan Anual de Adquisiciones: De acuerdo con el artículo 4ó del decreto 1510 de
2013 y él Plan Anual de Adquisiciones de la CVC, el servício objeto de la presente
contratación se encuentra clasificado así:

Glasificación
UNSPC - .§EGMENTO FAMILIA CLASE

771ü17CI0 Servicios
medioarnbientales

Gestión
medioambiental

Serúicios de
asesoría
ambiental

81 1 01 S00

Servicios basado en
ingeniería, '

investigación y
tecnolooía

ServiCíos
profesionales de
inseniería

ingeniería civil

1. DESCRIPC¡ON DE tA NECÉSIDAD QUE SE PRETENDE SATI$FACER

La CVC está adelantando ef proceso de $elección por menor cuantía No CVC 16 de
2014 píara la "Construccíón de sistemas individuafes de tratamiento de aguas
residualgs domésticas, sistema tipo en plástico prefabricado, en las cuencas
Garrapatas y'Rut en el Municipio de Roldanillo y realización de talleres de
socialización y capacitación". para lo cual se hace necesario garantizar una correcta
veríficación'de la inversión de los dineros públícos y un seguÍmiento a las obligaciones'
del contratista a quien se adjudique la Selección Abreviada, por lo cual y con ef
propésito de ejercer el control y seguimiento Técnico. Administrativo, Económico y
financiero db la ejecución de dichas obras, se requiere realizar la contratación de una
persona.natural o jurídica para desarrollai dicha aót¡v¡OaO.

La propuesta de intervención de la CVC corresponde a la Construcción de 50 sistemas
de tratamiento de aguas residuales domesticas, sistema Típo en Plásticb
prefabricado, que'consta de Trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaerobio y la
respectiva conexión de las viviéndas al sistema de tratamiento y la realización de
talleres de socialieación.
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Para atender las actividadds a desarrollar por parte de la CVC, se asignaron recursos
en el Proyecto 1785 "Diseño y construcción de sistemas de tratamiento de aguas
residuales domésticas en zonas rurales

2" DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTÉATAR

La CVC requiere adelantar la contratación de la: "lnterventoría'Técnica, Administrativa,
jurídica, Económica y financiera, para el contrato de Construcción de sistemas
individuales de tratamiento de águas residuales domésticas, sistema tipo en plástico
prefabricado, en las cuencas Garrapatas .y Rut en el Municipio de Roldanillo y
realización de talleres de socialización y capacitación".

El lnterventor deberá ejercer tas funciones conforme lo dispone la Ley 1474 de 2011 y
demás normas que reglamenten su función

2"{ Eppecificaeiones esenciales

. Plazo de ejecución: El contrato a realizar tendrá un plazo de ejecución de
oCHENTA Y CrNCO (85) D|AS CALENDARTCI

. Lugar de Hjecución: El objeto del contrato se llevará a cabo'en fas cuencas
Garrapatas y Rut en el l'funicipio de Roldanillo, en ias siguientes veredas:

Mateguaduas Colorada, Cruces, la Soledad, La Armenia, Montañuela, El Limón,
San lsidro; Elorégano, El ciruelo y Paramillo

supervisíón y conlrol de. Supervisión y control de ejecución del contrato: La
ejecución del contrato de interventoría, será ejercida por un funcionario de la CVC.

2.2 Requisitos de experiencia del Proponente:

Para que un proponente sea considerado habilitado en el presente factor deberá
presentar máximo tres (3), mínimo una (1) certíficación (Contrato, acta de fiquidación,
acta de recibido a satisfacción, certificaciones), qqq.,iqdiqúen qq9 qt.oh.ieto dq-lfl
c,gr,#feüición. fiU.e,,cumpf"dq. A q+flsfaccípn y Sfry*p*EptF-fo f ea,
I.eJgrgf;§4fe" cpf,f,.ltaci"én .. gf c,pn#lmgSlipn vlp. lqteruenllqfí*...4e cpnstqlmip+.u.
qqtimiz.fl§,i$n.de Pla!úits §le tfat?ryientpllg aquas residyaleñ-dqmésticas vlo
Sisteryas,de tratamiento de aquas residuales domésticasturales a urbanag v/o_
tanques sépticos ( nucleados v/a individualesl y cuya sumatoria total de los valores
de los contrátos, sea igual o superior al 70% del valor del presupuesto oficial asignado.

Las certificaciones Deberán estar firmadas por el Ordenador del gasto o persona
designada, en caso de que el contratante sea una entidad estatal o por el
representante legal, en caso de que el contratante sea una Entidad Privada, e indicar
si su objeto fue cumpfído con calíficacíón como mfníma Buená. Las certifícaciones
deberán especificar el Objeto del contrato, Plaeo contractual, ,Número del contrato.
Fechas de suspensión y reinicio de contrato en caso de habér ocurrido, Fecha de
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iniciación y term¡nación del .respectivo contrato, Entidad contratante, teléfono y
dirección, Firma de la persona competente que certifica.

Hs muy importante que los proponentes tengan presente, que lai certif¡cacidnes que
no cumplan con los anteriores requisitos, no serán ténidas en cuenta. Lo cual podría
ocasionar que su oferta sea declarada inhábil.

La CVC se reserva el derecho de verificar, por sus propios medios, la veracidad de la
información que a través del diligenciamiento d'e los presentes documentos haga cada
proponente o miembro de un consorcio o unión temporal.

Para el caso de'certificaciones presentadas por el proponente, donde la participación
ha¡ia sido en consorcio o unión temporal, la experiencia será evaluada de acuerdo con
eltiempo de ejecución, proporcionalal porcentaje de participación"

LA PROPUESTA CIEBERÁ SER ABONADA POR UN INGENIERO CIVIL O UN
¡NGENIERO SANITARIO EN CASO DÉ $ER PERSONA JURICIICA. SI , E§
PERSONA NATURAL DEBE SER INGENIERO CIVIL O SANITARIO EN LO$
TERMINOS DE LA RESOLUCION 205

3" CONDTQTONES THCNTCAS HXTGTDAS.

Ei proponente,,al estructurar administrativa, técnica, financiera y económicamente su
propuesta, debe tener en cuenta que debe desarrollar las siguientes actividades:

a) Recopilación, análieis y validación de informacién existente.
b) lnterventoría Jurídica, Administrativa, Financiera y Económica.
c) lnterventoría Técnica.
d) lnformes y Formato dé los Documentos

Cada una de las actividades antes descritas tiene una serie de funciones de
.ínterventoría asociadas, de tas cuafes se describen algunas en los piguíentes títulos.

Es necesario anotar que toda observación, reóomendación, orden, etc. que formule el
lnterventor al contratista deberá obligatoriamente cursarse a través de comunicación
escrita; obligación que también debe cumplir el Contratista al dirigirse al lnterventor.

$e .considera para la presente contratación, la inclusión de los aspectos, Técnicos,
Administrativos, Económicos y Financieros y un seguimiento administratívo y
financiero al proceso constructivo y desarrollo de la obra; lo anteríor se justifica
teniendo en cuenta los siguientes conceptos:

Interventoría Técnica: Comprende las funciones propiamente técnicas y
administrativas, complementarias e inseparables durante la ejecución del contrato, por
lo que deben ser realizadas por la mísma persona naturaf o jurídica.

Función Técnicai $e encamina a vetar por elbumplimiento de las normas de calidad.
En los contratos de Obra Pública implica además, vigilar el correcto desarrollo de lo
indicado en lós planos y el cumplimíento de las normas'de seguridad y economía
adecuadas a las obras.
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Función Administrativa: Busca et cumplimiento del contrato, además vigila el
cumplimiento del otorgamiento de la garantia a favor de la entidad, dp los pagos de
prestaciones sociales, fiscales' y parafiscales, y de las demás obligaciones
cohtractuales y legales.

lnterventoria Económica y Financiera: lmplica ta verificación de la inversión de tos
recursos provenientes del contrato, hecha por el contratista, de acuerdo con la
necesidad y los principios de economía, eficiencia y efectividad.

3.{ lntárventoría Jurídica, ¡Administrativa, Económica y Financiera

Estas actividades estarán enfocadas a la supervisión administrativa y financiera del
contrato de construcción, involucrando aquellas funciones relacionadas con el control
contable y el progreso y/o avance del contrato, con los aspectos administrativos y
contractuales de los mismos y con el estudio y resolución de los conflictos generados
en torno de é1.

Dentro de estas actividades cabe resaftar las síguíentes funciones def interventor:

a) Defender y salvaguardar los intereses y el patrimonio de la CVC involucrado en

fli-flf§¡Elff,i]lXtfl3;-:Tl Xl,'.|,,,, de obra civir, que sea correspondlenre a ras
especificaciones técnicas, las bantidades de obra y el presupuesto y la propuesta del
ejecutor de las obras objeto de la interventoría.
c) lnspeccionar de manéra general toda elárea del proyecto y de manera detallada to's
sitios de las obras.
d) Colaborar con la CVC y el Contratista para que
concordancia con el contrato suscrito:
e) Analizar, revisar, conceptuar, aprobar o reprokiar el
que presente el Contratista.
f) Analiaar, revisar, conceptuar, aprobar o reprobar el programa o cronosrama de obra
y su correspondiente flujo económico.
g) Formular y suscribir junto con el Contratista el Acta de lniciación de las obras civiles.
h) Velar por que el Contratista cumpla oportunamente con las afiliaciones de todo su
personaf en ef Plan Obligatofío de §alud, Pensiones y en una Administradora de
Riesgos Profesionales. El lnteruentor igualmente supervisará,que el Contratista realice
oportunamente los aportes Mensuales correspondíentes y podrá supeditar y/o
condicionar cualquier liquidación párcial que represente pago a favor del Contratista al
cumplimiento de estas obtigaciones.
i) Foliar e inicializar el libro que servirá como bitácora de la obra y registrar
permanentemente en él'sus observaciones, recomendaciones, sugerencias, órdenes;
etc.
j) Evaluar y conceptuar acerca del progreso o avance de los trabajos teniendo como
referente obligado el programa o cronograma de obra.
k) Evaluary conceptuar acerca de la organización y del personal del Contratista.
l) Evaluar y conceptuar sobre las medidas de seguridad industrial adoptadas por el
contratista durante todo el plazo de ejecución delcontrato de obra civil^
m) Evaluar y conceptuar sobre la ídoneidad de fos subcontratistas que el Contratista
pretendautilizaroestéutiIizandoendesarroltodelostrabajos.

4

las obras se desarrollen en

plan de inversión del antícipo
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n) Evaluar y conceptuar acerca de la disponibilidad, cantidad y calidad de los equipos,
mater¡ales, suministros, herramientas, etc. necesarios para el normal desarrollo del
contrato de obra civil.
o) Verificar que el Contratista en todo momento tramite y obtenga oportunamente
cualquier. permiso de acceso o uso de bienes muebles o inmuebles ajenos a su
propíedad y necesarios de afectar provisionalmente en desarrollo de los trabajos.
Función que también ejercerá cuando §e trate del cierre provisional de una vía.
p) Exigir del Qontratista la implantación' y el mantenimiento permanente de un
adecuado sistema de señalización en el sitio de la obra, cuando lo amerite.
q) Velar por que el Contratista utilice exclusivamente fos botaderos o escombreras que
le sean autorizadas por El Munícipio.
r) Analizar, revisar, conceptuar, aprobar o reprobar las Pre-actas y Actas de
Liquidación Parcial Mensual presentadas por el Contratista.
s) Velar porque el Contratista presente oportunamente fos soportes técnicos de las
Actas de Liquidación Parcial Mensual, dentro de los cuales cabe re$altar los esquemas
y cuadros de obra ejecutada en el período fiquídado.
t) Velar por el buen manejo.del pago anticipado por parte del Contratista, teniendo
como referente obligado el plan de inversión del mismo.
u) Hvaluar y conceptuar acerca de las solicitudes que presente el Contratista con
respecto a la suspensión provisional de la ejecución de los trabaios ylo la ampliación
del plazo del contrato. Cuanda sea necesario y la CVC to considere procedente,
formulará y suscribirá las correspondientes actas de suspensión provisional y de
reinicio de los trabajos.
v) Evaluar y conceptuar acerca de las solicítudes que presente el Contratista con
respecto a camhios o modificaciones en las cantidades de obra, las cuales no
impliquen adición o aumento en el valor del contrato.'Cuando sea necesario y la CVC
lo considere procedente, formulará y suscribirá las actas denominadas "Orden de
Cambio".
w) Evaluar y conceptuar acerca de las solicitudes que presente oportunamente el
Contratista con respecto a mayores cantidades de ítems ya previstos u obras
adicionales que implican ítems no previstos, que tengan implicaciones en la adición o
aumento del vafor del contrato de obra civil. Cuando seá necesario y la CVC lo
considere procedente, formulará y suscribírá lás actas que soportarán los Contratos
Adicionales correspondientes.
x) Velar por que en todo momento fos riesgos amparados, los montos y las vigencias
correspondientes (constitutivos de la Garantí'a Unica del Contrato), cumplan con lo
establecido en e[ contrato de obra civí|.
y) Establecer su propio sistema de administración de correspondencia, para lo cual
deberá conformar un adecuado libro de consecutivos.
z) Velar porque el Contratista establezca su propio sistema de administración de
correspondencia, para lo cual le ordenará la conformación de un adecuado libro de
consecutivos.
aa) Velar pCIr que cada comunicación escrita suscrita por el lnterventor y dirigida al
Contratista, o suscrita por el Contratista y dirigida al lnteiventor cuente con la

[[;,;H,.tfl:l!ff?Bl: fli1'si3l'af,Y,?¿ récnico de ra obra, rormu¡anco a su vez ras
correspondientes actas..
cc) Estudiar, evaluar y conceptuar sobre toda solicitud y/o reclamaciónpresentada por
el Contratista hasta la suscripción del acta de liquidación detcontrato de interventoría.

5
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dd) Éstudiar, evaluar y co¡ceptuar sobre cualquier incumplimiento en que íncurra el
Contratista, formulando las correspondíentes recomendacíones a la CVC en cuanto a
la aplicación de multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento o caducidad del
contrato de obra civil.
ee) Estudiar, eyaluar y conceptuar acerca del cumplimiento del Contratista de. las
normas ambientales aplicables según la naturaleza y magnitud del proyecto y según
las característícas de la zona de influencia del mismo.
ff) Formulación y presentación a la CVC de los lnformes Mensuales de Avance.

. gg) Velar por que el Contratista realice adecuada y óportunamente e! levante o
desmonte de los campamentos,-bodegas y en general, de toda infraestructura u obra
provisional que haya sido necesaria de construir para la nórmalejecución delcontrato.
hh) Velar por que el contratista retire de la zona del proyecto aquellos materiñles,
insumos, elementos, escombros, sobrantes, etc. que una veiz terminados los trabajos
se evidencie no serán utilizados en el proyecto.
ii) Realización de l¡is visitas de inspeccíón conjunta.y elaboración de las actas de
aceptación de las obras.
jj) Formulación y suscripción del Acta de Entrega y Recibo Final de los Trabajos.
kk) Anatizar, revisar, conceptuar, aprobar o reprobar la preéentación por parte det
Contratista de los documentos necesarios pára la posterior suscripción del Acta de
Líquidacíón Fínal def contrato de obra civil, en especial la actualizacíén finaf de la
Garantía Única.
ll) Formulación y suscripción del Acta de Liquidación Final del Contrato de Obra Civil.
mm) Formular y presentar el lnforme Fi¡al de lnterventoría.
nn) Todas aquátas otras funciones administrativas y económicas que por la naturaleza
del contrato le sean inherentes a un interventor.
oo) Exigir periédicamente al contratista la presentación de los contratos de trabajo, las
planillas de afiliación y pago al sistema de seguridad social en salud y pensiones,
seguro de vida o póliza colectíva (cuando a ello hubiere lugar), recibos de pago de
salarios y prestaciones sociales y demás conceptos para con sus trabajadores,
durante la ejecución del contrato y antes de su fiquidacién

$ubproducto:

lnformes Admínistrativos y Económicos Mensuales Oetallados que deben
acompañarse de los correspondientes soportes, los cuafes contemplarán todos los
aspéctos tratados en la relación de funciones realizada en e[ presente título.

3.2 lnterventoría Técnica

Hsta actividad estará enfocada a la supervisión técnica de los suministros, materiales,
equipos, herramientas, insumos que se empleen en desarrollo def contrato, del
cumplimiento de las especificaciones técnicas, de los planos, etc. y de las técnícas o
miétodos de construcción adoptados por el Cóntratista, de tal modo que se garanticen
la calidad, estabilidad de,los trabajos y la operación óptima de las obras dentro de los

. parámetros de conservación del medio ambiente y de seguridad industrial requeridos.
Dentro de esta actividad cabe resaltar las siguientds funciones del interventor:

ai Formular y poner en consideración de la CVC, de acuerdo con la naturaleza y
magnitud de las obras clviles, los formato$ para elcontroltécníco de la obra.
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b) Analizar, revi$ar y conceptuar sobre las especificac¡ones técnióas de las obras
civiles y de ser el caso, poner a consideración de la CVC cualquier complementación o
ajusle de las m¡smas que redunden en mejor¿ir lai calídad técníca de las misrnas.
c) Analizar, revisar y conceptuar acerca de los procesos constructívos o metodologías
técnicas que el Contratista prevé implementar en desarrollo del contrato de obra civil^
d) lnvestigar y analizar junto con el Contratista el sitio de las obras y las características
del terreno con el fin de detectar en la medida de lo posible, cualquier circunstancia
que pueda afectar el normal desarrollo de los trabajos.
e) Verificar que para el inicio de |as obras se encuentren disponibles en el sitlo todos
los fuateriales, suministro$, insumos, maquinarias, equipos, herramientas y personal
neces.arios, de acuerdo con los programas o cronogramas de obra y de utilización de

tlH'tTf l-ifll'Iil;nceptuar sobre ercumptimiento de tas especiricaciones técnicas
de los materiales, suministros e insumos que el Contratista desplace al sitio de las
obras para ser usados en la etapa de ejecución, labor que ejercerá igualmente sobre
las maquinarias, equipos . y herramientas; en. cumplimiento de esta funcíón el
lnterventor está facultado para apro'bar o reprobar cualquiera de ellos^
g) Verificar el repfanteo y/o la localización de la obra que haga el Contratista,
h) Realízaq un seguimiento detallado de los rendimientos obtenidos por el Contratista
tanto en la utilización de su maquinaria y equipo como en ef ávance constructivo de
cada uno de los ítems que conforman la obra civil; en desárrollo de esta funeión el
f nterventor está facuftado para ordenar al Contratista el tomsr las medidas necesarias
para mejorar estos rendimientos cuando se evidencie que están afectando el normal'
desarollo de los trabajos.
ii Conceptuar acerca de la procedencia o no de declarar una fuerza m.ayor o caso
fortuito que pueda afectar el plazo de ejebución del contrato de obra civil, previa

ñ.[ff.ls#'Tf,.--::xf,§-:?'H,ffii,3li"[xl''ihs ros hechos que constituyan
incumplimíento del contrato, cuya informacíén servirá de sustento para la posible
aplicación de muftas.
k) l-levar un registro detallado de las suspensiones morneritáneas que sean
ocasionadas por el desperfecto o mal funcionamiento de la maquinaria o equipo del
Contratista, las cuales por ningún motivo serán causales de reconocimiento alguno a
favor del mismo.
l) Analizar, evaluar y conceptuar acerca de las medidas de protección que el
Contratista implementará para garantizar la estabilidad de cualquier tipo de
infraestructura existente que sea aledaña al§itio de las obraq.
m) Analizqr, evaluar y conceptuar acerca de las medidas de protección que el
Contratista implementará para garantizar la estabilidad de las paredes o taludes de las
excavaciones"
n) Verificar que la manipulación de los materiales, suministros e insumos sea la
adecuada con miras a evitar accidentes o incidentes que afecten la calidad de los
mi$mos, que pongan en peligro la vida de las personas o'que puedan afectar bieneq
muebles e inmuebles propiedad de la CVC o de terceros.
o) Realizar un seguimiento detaffado y un regístr.o de Ia geometría de las
excavaciones, identificando aquellos tramos y cantídades que necesariamente deben
ser considerados,como sobre excavación justificable y aquellos trariros cuya geometría
de excavación excede la especificada por causa CI responsabilidad del Contratista y
que no podrá ser cuantifiiada para eiectos de pago ianto como excavación como
relleno.
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p) Verificar que el Contratísta emplee sistemas de achique adecuados para drenar el
agua de las excavaciones.
q) Formular al contratista de las obras civiles las advertencias que sean necesarias
respecto a las posibles modificaciones y ajustes en"los procedimientos que están
siendo utilizados, tendientes a garantizar el adecuado cumplimiento de los requisitos
exigidos; todo lo anterior enmarcado dentro de las pr{cticas más adecuadas para la
ejecución de trabajos similares, conforme a las mejores reglas de la construcción y en
concordancia con lo establecido en las normas y estándares nacionales e
internacionales aplicables.
r) Ordenar la suspensión provisional inmediata cuando algún procedimiento empleado
por el Contratista sea inaceptabfe y/o pueda representar un riesgo para fa obra, para el
lnterventor, para la'CVC, para sus trabajadores o para terceros; orden que $e
mantendrá hasta cuando el Contratista tome las medidas correctivas correspondientes
y estas sean satisfactorias para el lnterventor.
s) Ordenar la demolición parcial o total de aquellos componentes de la obia que no
cumplan con lo establecídCI en los planos y las especificaciones técnicas.
t) Analizar, evaluar y resolver oporlunamente los problemas técnicos que sean
pfanteados por el contratista de la obra ciuil.
u) Froponer la realización de los ajustes de diseño en consideración a las situaciones
reales encontradas en el terreno o a deficiencias detectadas en los planos.
v) Realizar en conjunto con'ef contratísta de la obra civíl las mediciones y el computo
de las cantidades de obra ejecutadas en determinados períodos, utilizando los medios
más adecuadós para tal fin y verificando que el contratista de obra elabore los
esquemas correspondientes que servirán de base para fa formulacíón tanto de las pre-
actas como de las actas de líquidación parcial; en el ejercício de esta función, el
lnterventor prestará especial cuidado para evitar que cantidades que ya han sido
medidas, fíquidadas y pagadas se ínvofucren de nuevp en estos procesos.
w) Una vez el contratista de las obras civiles manifieste por escrito que estas se
encuentran listas para ser entregadas a la CVC, el lnterventor procederá a realizar en
conjunto con el Contratista una visita de inspección técnica integraf detallada de cada
una de las obras construidas, cuyos pormenores constarán en acta que se levantará
para tal fin, que se denominará Acta de lnspección Final, la cual es requisito para la
suscripción posterior del Acta de Entrega y Recibo Final de los Trabajos.
x) Verificar la aprobación de pólizas de estabilidad de la obra y constancia del
cumplimiento de las prestaciones sociales con el fin de autorizar la cancelación del
saldo adeudado a la terminación del contrato.
y) Dar rápida y oportuna información a los organismos de control, los superiores
jerárquicos y organismos competentes.
z) Todas aquellas otras funciones de carácter técnico que pCIr la naturaleza del
contrato le sean inherentes a un interventor.

Subproducto:

lnformes' Técnicos Mensuales oetallados que deben acompañarse de los
correspondientes soportes, los cuales contemplarán todos los aspectos tratados en la
relación de funciones realizada en el presente tltulo. Aprobación de esquemas records.

3.3 lnformes y Formatos de los Documentos

I
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presente documento, deberán,ser entregados dentro de los cinco (5) días hábiles
siguíentes al vencimiento de cada mes de habaio.

El informe fihal de la interventoría con todos sus anexos deberá ser entregado a más
tardar el último día hábi!del plazo de ejecución del contrato.

Todos los informes y sus anexos serán entregados en medio impreso (original y dos
copias) y medio digital.

3.4 Sujeción del Gontrato de.lnterventoría a la Ejecución del Contrato de Obra

La ejecución del contrato de lnterventoría éstará sujeto a la adjudicación y efectiva
suscripción del contrato de obra correspondiente: por lo tanto, el contrato de
interventoría no podrá hacerse efectivo e iniciar, mientras no se adjudique y suscriba el
contrato de obra en mención correspondiente a la selección abreviada CVC No 016 de
?014 cuyo objeto es la "Construcción de sistemas individuales de tratamiento de aguas
resíduales domésticas, sistema tipo en plástico prefabricado, en las cuencas
darrapatas y Rut en el Municipio de Roldanillo' y realización de talleres de
socialización y capacitación ".

Así mismo los actos que dispongan u ordene, la suspensión, terminación o liquidación
de dicho contrato, inducirán igualmente actos similareq para el cónt'rato de
interventoría, sin que haya lugar a indemnízacíón afguna. En el evento en que no se
adjudique el contrato de obra, no podrá suscribirse el contrato de interventoría,
lo que no dará lugar a reclamación alguna pCIr parte det proponente
seleccionado para la lnterventoría.

4. JUST¡FICACIóN DEL VALOR ESTIMADO.

Para estimar el valor de la presente contratación se determina que el salario integral
mensual del Director de.interventoría no podrá ser inferior a S 3.000.000 y el salario
integral mensual del lnspector de interventoría no podrá ser inferior a $ 1.800.000.

El presupuesto oficial de la presente contratación se estima en [á suma de
DIECINUEVE MILLONE$ CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL
sETEclENTCIs OCHENTA Y clNCo PESos ($ 19.434.78s) M/crE suma que
incluye el IVA y los costos directos e indirectos para ejecutar la respectiva
contratación. Dicho monto expresado en salarios mínimos mensuales Iegales
corresponde a 31.55 $MML (salario-mínimo mensual legat 2014 es de $ 6f 6.0b0)

De conformidad con lo señalado en el parágrafo 20 del artículo 50 de la Ley 78g de
2002, modificado por el aftÍculo primero de-la Ley 828 de 2003, será obligáción del
contratísta el cumplimiento de sus obligaciones frente al sistema de seguridad Social
lntegral.

FORMA DE FAGO

El presente contrato será pagado de conformidad con el avance de ejecución de las
obras objeto de interventoría de la siguiente manera:
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1. Un pr¡mer pago del 35% del valor deñ conirato, una yez que las obras hayan
supertdo como mínimo el 30% del avance físico de ejecución.

2. un segundo pago del A1olo def vafor del contrato, una vez que las obras hayan
superado como mín¡mo el 70% del avance físico de ejecución.

3. Un tercero y último pago del 25% del valor del contrato, estará condicionado a la
suscripción del acta final de entrega y recibo a satisfacciQn de las ohras, una vez se
suscriban las actas de liquidación- final, tanto del contrato de obra como de
interventoría y a la presentación por parte del cqntratista y aprobación por parte de la
CVC, de la garantía única debidamente actualizada y cohstituida de la calidad del
servicio.

El desembolso de cada uno de los pa§os se realizará una vez sea presentada
sustentada, aprobada y trdmitada para pago el acta de avance de obra generada, con
Ia presentacíón de fos respectivos informes de la obra.a pagar como e[de interventoría
en el cual se detallen las actividádes propias de la interventoría adelantadas mes a
mes o fracción de mes que coresponden al periodo de avance de obra facturada,
previa aprobación y visto hueno del supervisor de La CVC y de la presentáción de la
factura acompañada de la certificación expédida por el revisor fiscal y/o representante
legal, acerca del pago de los aportes a seguridad social y pagos parafiscales y demás
documentos de ley.

La realizacíón de cada pago derivado del contrato estará precedida de la verificación
por parte del interventor, del cumplimiento del contratista con respecto al pago de
aporte$ al $istema de $eguridad Sócial lntegral, y los correipondienies al Sena, ICBF
'y Cajas de Compensación Familiar, euando corresponda.

Hl supervisor y la CVC solo autorizaran los pagos, siempre y cuando el Contratista
cumpia previamente con los eomprbmisos y ias-ontigaciones bxigidas. Los pagos en
mención se efectuaran previa preSentación y tramitación de las-corr-espondiéntes
facturas de venta o documento equivalente ságún las disposiciones de la DIAN) las
cuales deben tener la_aprobación respectiva y hayan sido radícadas en ef Grupo de
Presupuesto de la CVC

Todos los pagos realizados al Contratista estarán afectados por las deducciones
establecidas por la Ley para este tipo de contrataciones. Los recursos disponibles para
adelantar este proce§o de contratación pertenecen al proyecto 1785

Los recursos a utítízar conesponden a las imputacíones presupuestales para la
vigencia 2014 que se describen a continuación:

AREA RECUR§O IMPUTACION VALOR

1000697
1047 2000178500000 521 1s $ 18.711.059
1277 2000178500000 52115 §723.726

$ r9"434.78S

10
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5. No. DEL CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRE§UPUESTAL.

Esta contratación cuenta con el Certificado de disponibilidad presupuestal No. 1502
del {6 de junio de 2014, suscr¡to por el Coordinador del Grupo de Gestión
Presupuestal.

6" PHR§CINAL MINIMO EXIGIDO, PERFIL PROFESIONAL Y DEDICACION A LA
INTERVENTORIA

Perfi I Profesional 
; 
Bi rector de I nterventoría

lngeniero Civil ylo Sanitario

El profesional propuesto debe tener matrÍcula o tarjeta profesional vigente (COPNIA
ORIGINAL VIGENTE), situación que se acreditará con Ia presentación obligatoria de
los siguientes documento§:

. Fiel copia legible de la matrícula o tarjeta profesional que acredite la profesión
requerida.

* Original del certificado de vigencia de la matrícula y/o tarjeta profesional expedido
por el Consejo Profesional Nacional de lngeniería (COPNIA) con una antigüedad
no mayor a los ciento ochenta (180) dÍas calendarío contabilizados con respecto a
la fecha límite para presentación de las propudstas,

Hxperiencia del Equipo de TÍabajo

El Director de lnterventoría deberá acreditar una experiencia general mínima de DIEZ
(10) años y experíencia específica mínima certificada (contada a partir de la fecha de
expedición de fa matrícufa Profesíonaf), como constructor y/o residente de obra y/o
resídente de interventoría en: en caoilrucción'v/q lntryentoria de cqlrstrucción u
optimizaciÓn de Plantas de tratamiento de aquas resíduales domésticas vlo
§isfempq gh frqtar,nr,,enfq-de aqr{as re^§iduale§ dqr?É§(ígas rurales o-fl"fffl{rfl-§,y/.9
tanflfles sépfíc."_o"""S-...f..nucleados v/o. fhdividualesil,,...d".e-..P9€€ ll?l mq,§H§".derrostrada
con certíficaciones que contengán como minimo: Nombre def contratista, nombre del
contratante, objeto del contrato, cargo desempeñado, periodo de ejecucíón y firma del
contratante.

Si el Director. de obra no cumple con la experiencia general y específica mínima
solicítada, la ¡íropuesta se considerará Nó HABIL y será desestimada"

Para el Director de Obra se debe diligenciar el ANEXCI No: 5 (el cual además deherá
ser firmado por el profesional propuesto), en donde se consignará la informacién
solicitada referida al profesional propuesto, en donde se detallará su formación
académica y su experiencia específica; entendiendo en este caso como experiencia
específica, la adquírida en el ejercicio de su profesión.

11

PERSONAL CANTIDAD % DE DED¡CACION INTERVENTORIA
Director de lnterventoría 1 50%
lnspector de interventoría 1 100%
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7. TIP¡FIcAGIÓN, esrlnnnclÓN, Y AsIGNIcÉTI DE LO§ RIESGOS PREVI§IBLES QUE
PUHDAN AFEcTAR EI EQUIL¡BR¡O eco¡IÓM¡cO DHt GONTRATO:

El Decreto.l5l0 de 2013 define el Ríesgo como un.evento que puede generar efectos
adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del proceso de
contratación o en la ejecución de un contrato. También el artículo 17 del Decreto 1510
de 2013, establece que la entidad estatal debe evaluar el riesgo que el proceso de
contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo
con los manuales y guías que para elefecto expida Colombia Compra Eficiente.

8. EXIGENCIA DE GARANTIAS

Las garantías están asociadas al concepto de riesgos, por ello atendiendo
naturaleza de esta contratación se hace necesaria la constitución de pólizas.
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,La CVC, exigírá fa presentación de garantías, de conformidad con lo preceptuado en el
Artículo 87 det Decreto 1510 de 2014, bl cualestablece que la Entidad Estatal es libre
de exigír o no las garantías en el procesCI de selección de míníma cuantía y en la
adquisición de Grandes $uperficies.

De conformidad con lo establácido en el Decreto 1510 de 2013 Titulo lll capítulo l, el
proponente se obliga a constituir a favor de la Corporación Autónoma Regional del
Valle del Cauca CVC garantías que deberán consistir en pólizas otorgadas de acuerdo
con lo dispuesto para cada una de ellas según lo estipulado en el Titulo lll capítulo I

del Decreto 1510 de z}fi, expedidás por cCImpañías de $eguros legalmente
autorizadas para funcionar en ef país. Las garantías que los oferentes o contratistas
deben otorgar para asegurar el cumplimiento de sus oblígaciones son:

. Amparo de Cumplimienio

Constituida por un monto equivalente al VEINTE (2}o/o) POR CTENTO del valórtotal
del contrato y con una vigencia que cubra el plazo de ejecución del contrato más seis
(06) meses, contados a partír de la fecha de expedición de la Póli¿a^

e Pago de los Salarios, PrestaCiones Sociales e lndemnizaciones del Personal
que Hubiera Hmpleado en la Realización de Ias Labores

Constituida por un monto equivalente al DIEZ (10%) POR CIENTO del valor total del
q ntrato y con una vigencia que cubra el plazo de ejecución del contrato más tres (3)
años, contados a partir de la fecha de expedición de [a Póliza.

¡ Calidad del Servicio

Constituida por un monto equivalente al VEINTE POR CÍENTO (20%) del valor total
del contrato y con una vigencia de un (1) año, a partir de la fecha de suscripción del
acta de entrega y recibo a entera satisfacción de los trabajos, requisito indispensable
para que se efectúe el último pago

El Contratista deberá reponer la garantía cuando el valor de la misma se vea afectada
por razón de siniestros.

. Responsabilidad Extracontractual

Será obligación del contrátísta la constitución de esta úarantía de acue¡'do con lo
establecido en lo§ artículos 114y 117 det Decreto 1510 de 2013. La póliza debe ser.
constituida por un monto no inferior a doscientos salarios mínimos mensuales legales
vigentes (200 §MLMV) y con una vigencia que cubra el plazo total de la ejecución del
contrato.

EI Contiatista deberá reponer la garantía cuando el valor de la misma se vea afectada
por razón de siniestros.

9.INDEMNIDAD

13



ffi
*ffi;,f#:;á:,,

El contratista mantendrá libre a la CVC de cualquier daño o perjuicio, originado en
reclamaciones de terceros y que se deriven sus actuaciones o la de sus
subcontrat¡stas o dependientes

ali, septiemhre de 2014.

DUQUE CRUZ
de

Hlaboró: Pablo A. Orti¿ R. Dirección de Gestión Ambiental *r*Oo@
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